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SUPERINPTENDENOLA DE ECOEPAÑIAS 

é EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENPO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DESOMINADA "DISTRIBUIDORA JUPEATOR S.d.”. 

lo.» La escritura pública de aunento de capital y reforua de estatutos 

ds la Compañía Anónima “DISTRIBUTDORA SUPEHIOR 8.4.”, se otorgó el 
19 de Julio de 1971, ante ol Notario Primero del Cantón Quito, Dr. 
Viadiíniro Villalba Vega, aprobada por el señor Superintendente de 

Compadías, mediante Resolución M* 2535 do 7 de Septiembre de 1971. 

La insaripoión en el Registro Mercas,tíl consta bajo el N* 1330, Yo 

mo 102, el 16 de Septiembre de 1971, 

2.- Comparecen sl otorganionto de la escritura los señores; Doetor Car= 

9 loa Páss Fuentes y el Doetor Jaime Vergara Jaramillo, esustorisnos, 

domiciliados en Quito, un sus calidades úe Presidente y derente res 
ó poptivamente, debidamente sutorisados. 

3.- El capital aumentado ha sido suscrito y pagado en la siguiente for- 
mas "ACCIONISPAS: Májer Lepoutre, suscribe quinientos cincuenta mil 

_(uÁTesS, paga doscientos noventa mil suorés, por cubrir doscientos se 

senta wuil suoress Cósar ilmeida susoribe cuatrocientos mil sucres, - 
paga doscientos cuarenta y cinco mil sucres, por cubrir ciento cin - 

ouenta y cinco mil sucres; Luis “ínohes suscribe cuatrocientos mil - 

pucres, paga doscientos cuarenta y cinco mil suores, por cubrir cien 

to cincuenta y cinco mil mueres; Comsalo Vergara suscribe trescientos 

mil guorss, paga ciento noventa mil sueres, por cubrir ciento dies - 

mil zuores; Jaime Vergara suscribe doscientos nil aucres, paga cien- 

to cinmco mil eucres, por cubrir noventa y cinco míl suores.- otales: 
Susorito un willón oohocientos oincuenta mil sucresj pagado un ni —— 

0 Món setenta y cinao mil sucres; por cubrir setecientos setenta y - 
cinco mil sucres.-” 

0 4.- Como consecuencia del aumento de ospital el Artículo Quínto de los e. 
” tatutos dirá: “El capital social asciende a la suma de cuatro millones 
£ de ancros, dividido en suatrocientas acoignes de dies mil sucres cada 

      

    

   

unajz podrá aumentarse por resolución e la Yunta Cenoral de Accionistas.” 

l Lo que pongo en conocimiento del plííblico para los fines - 

consiguientes. 
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